SERVICIO DE PERSONAL TECNICO, DE

VNiVERSiDAD GESTION Y DE ADMINISTRACION Y
P SALAMANCA SERVICIOS (PTGAS)

Patio de Escuelas, n° 1 37071. Salamanca
Tel.: +34 923 29 44 00

www.usal.es

ptgas@usal.es

CONTRATACION TEMPORAL

De acuerdo con los apartados K.1. y K.3. del documento de Condiciones de Trabajo del Personal de
Administracién y Servicios y, en uso de las facultades para la organizacion que le confiere el art. 10 del I
Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administracién y Servicios de las Universidades Ptblicas de
Castillay Leén, esta Gerencia,

RESUELVE:

Convocar en régimen de Contratacién Temporal, Ref. 2024/289, el puesto de trabajo Técnico
Especialista de apoyo a la gestion de Fondos Next Generation (Grupo 111}, adscrito al Vicerrectorado de
Investigacion y Transferencia de la Universidad de Salamanca, con una duracién de seis meses por
circunstancias de la produccién.

REQUISITOS:

e Bachiller, Técnico Superior o equivalente.

CONOCIMIENTOS EXIGIDOS:

1. Sélidos conocimientos en contabilidad y PGC. Area de Compras.

2. Conocimientos en herramientas de contabilidad.

3. Experiencia en la gestién de subvenciones y proyectos europeos. Ejecucién y justificacion.
4. Conocimientos de organizacién y gestion documental.

5. Conocimientos fiscales.

MERITOS:
1. Sevalorara formacion en Contabilidad, administracién y finanzas.
2. Experiencia en departamentos contables.
3. Experiencia en gestién de proyectos y subvenciones.
4. Experiencia en proyectos europeos, seguimiento y justificacion.
5. Experiencia en funciones administrativas y gestién documental.

FUNCIONES:

Tramitar la documentacién relativa a diferentes proyectos.

Contabilizar las facturas recibidas. Recepcién, visado y contabilizacién.

Revisiones de seguimiento del presupuesto de los proyectos y anlisis de desviaciones.
Elaboracién de memorias econémicas justificativas de los proyectos.

Control de la documentacion soporte para el cumplimiento de los indicadores del proyecto.
Elaboracién y control de toda la documentacién soporte para la justificacion de subvenciones y
reporting en las correspondientes herramientas.
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La Retribucion sera la establecida en el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral para el Grupo lll.

Los requisitos exigidos deberan poseerse el dia de finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes y
mantenerse hasta la finalizacion del proceso selectivo.
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Los interesados deberan presentar la solicitud, en el plazo de 7 dias naturales a partir del siguiente a lafecha
de publicacion, acompafiando un resumen esquemético de los méritos, el Curriculum Vitae ajustado a los apartados
descritos en “Conocimientos exigidos y Méritos” y el informe de vida laboral en el Registro Electréonico General de
la Universidad de Salamanca, de forma presencial (en la oficina del Edificio del Rectorado o en las secretarias de las
Facultadesy Escuelas) o a través de la sede electrénica (https://sede.usal.es/).

El Curriculum Vitae serd valorado por la comisién que se constituya al efecto, utilizando como criterios de
seleccion los conocimientos y méritos contenidos en la convocatoria. La comisién propondra Gnicamente, para su
contratacion temporal, a aquellos aspirantes que reuniendo los requisitos hayan superado el minimo de
conocimientos establecidos por la comision de valoracién. En caso necesario se podra celebrar una entrevista y/o
prueba préactica que se estime oportuno. En cualquier momento del proceso la comisién de valoracién podra
requerir a los aspirantes para que presenten la documentacién acreditativa de los méritos que figuran en el
resumen esquematico de los méritos y en el Curriculum Vitae. El modelo de solicitud se puede obtener en la pagina
web http://usal.es/ptgas o en el negociado de Seleccién/Provisién PTGAS de la Universidad de Salamanca (Patio de
Escuelas n® 1, teléfono 923 294500, ext. 6020).

Salamanca, 28 de febrero de 2024
El Gerente,

Ricardo L6 /zF nandez
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